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VISTO
La vacante producida por la renuncia de la Profesora María Flaviana Lucero a

su cargo interino de Profesor Asistente dedicación simple en la Cátedra Psicología
Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud (RD 2084/15); y

CONSIDERANDO; f A . . . .
Que corresponde readecuar las designaciones de los Profesores Asistente/de

la mencionada Cátedra.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
Ad Referéndum del HCD

R E S U E L V E

Artículo 1° Dejar sin efecto la designación interina de la Profesora Lie. María
Avelén Serra (Legajo 51665) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simpe
en la Cátedra Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud cubriendo la
licencia de la Profesora Julia Mariana González.

Artículo 2°: Designar interinamente a la Profesora Lie. María Ayelén Serra
(Legajo 51665) en un cargo de Profesor Asistente dedicación simple en la
Cátedra Psicología Evolutiva de la Adolescencia y la Juventud a partir del día
en el cual se concrete el alta temprana ante la AFIP y hasta el 31.03.17 o antes s,
fuera cubierto por concurso.

Artículo 3°: El personal designado por la presente no deberá prestar servicios hasta
Tan o se labren las correspondientes actas de alta para lo cual deberá ooncu m, _a la
Oficina de Personal y Sueldos, Área Económ.co Financiera de la facultad de
PsSogía a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente siendo la
fecha de Alta fa del Acta que a tal efecto se labre en ésa. Asimismo, en el erm.no de
diez (10) Tas deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y
Pensiones del Personal de la Universidad Nacional de Córdoba, con copia de a
presente resolución, a efectos del tramite pertinente (Art. 56 del Reglamento de la

Caja).

Artículo 4°: Protocolícese, notifíquese, comuniqúese y archívese.
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